DECRETO Nº 2323.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Autorízase a la Intendencia Municipal, de acuerdo a lo que prescribe el Artículo 37 Inc. 3º de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, para proceder a la colocación de una placa recordatoria en homenaje a los fundadores de la ciudad de José Pedro Varela: Don Cefferino Lenú, Doña Inés Muniz, Don Sebastián Corominas, Don Jeremías Toledo, Don Olegario Toledo, Don Pedro Dos Santos, Don Ramón Gutiérrez, Don Raymundo La Cruz y Don Bernardo Coya, en la Plaza Libertad de dicha ciudad, frente al que fuera domicilio de uno de estos fundadores de acuerdo a lo solicitado por el Rotary Club de José P. Varela en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintisiete 

de agosto del año dos mil tres.

   Ulises Casas Guerra

 Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

